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Informe Secretarial. A Despacho del Señor Juez la presente solicitud de 
Jurisdicción Voluntaria de Corrección Registro Civil de nacimiento y de defunción, 
la cual fue subsanada en el término otorgado a través de apoderado judicial, 
pendiente por calificar. Obando, Valle, marzo 05 de 2024. 
 

 
  
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO No. 200 

 
Obando, Valle del Cauca, marzo cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Asunto:               Admite Demanda 
Proceso:              Jurisdicción Voluntaria - Corrección Registro  
Solicitantes:        Martha Cecilia López Pulgarín C.C No. 31.276.425 
                           Jesús María López Pulgarín C.C. No.  2.587.014 
Radicación:         6-497-40-89-001-2024-00027-00  
 

Atendiendo el informe secretarial, y una vez revisada la solicitud de Jurisdicción 

Voluntaria y la subsanación de esta, propuesta por Martha Cecilia López Pulgarín 

y Jesús María López Pulgarín, la cual fue allegada, a través del correo electrónico 

del despacho, tal como lo habilita la Ley 2213 de 2022, ello con el fin de agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención de los usuarios del servicio de 

Justicia, se advierte que la misma cumple con las normas contempladas  en los 

artículos 82, 84 y 577 y sgts del C.G del P.,  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 

Cauca. 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de Jurisdicción Voluntaria, propuesta por 

Martha Cecilia López Pulgarín y Jesús María López Pulgarín, a través de 

apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: DAR al presente asunto tramite de proceso JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA, contemplado en el artículo 579 del C. G del P.  

 

TERCERO: ORDENAR la citación al presente asunto a la REGISTRADURÍA 

MUNICIPAL DE OBANDO (V), representada legalmente por su funcionario 

correspondiente a fin de que haga valer su derecho de contradicción. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juez 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.022 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 06 de marzo de 2024 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO No. 200 de 05-03-2024 

Firmado Por:

Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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